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prestación de sus servicios; así como producir infor-
mación actualizada y fiable para la evaluación de los 
programas a su cargo. 

ARTÍCULO 3º. Composición: El Sistema Integrado 
de Información Poblacional-SIIP-integrará y articulará 
los siguientes sistemas de información:

a. Sistema de Identificación de Potenciales 
Beneficiarios de programas Sociales –SIS-
BEN

b. Sistema de Matriculas- SIMAT

c. Registro de Información Estadística- SED

d. Sistema de Alertas

e. Sistema de Información Distrital y de Ba-
rreras de Acceso- SIDBA

f. Registro Distrital de Personas con Disca-
pacidad

g. Programa Ampliado de Inmunizaciones- 
PAI

h. Comprobador de Derechos

i. Sistema de Registro de beneficiarios- SIR-
BE

j. Sistema de información Sectorial de cultu-
ra, recreación y deporte -SISCRED

k. Sistema Orgánico Funcional Integral y Ar-
ticulador para la Protección a las mujeres 
víctimas de Violencias- SOFIA

l. Sistemas Locales de Información

m. Los demás sistemas de información del 
orden nacional y distrital existentes, o aque-
llos que sean creados con posterioridad a 
la expedición del presente Acuerdo, que 
tengan como propósito la identificación y 
registro de beneficiarios.

ARTÍCULO 4º. Responsables: El diseño, administra-
ción y coordinación del Sistema Integrado de Informa-
ción Poblacional -SIIP-, estará a cargo de la Secretaría 
Distrital de Planeación, con la asesoría técnica de la 
Alta Consejería Distrital de las TIC de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

PARÁGRAFO. Las bases de datos del Sistema Inte-
grado de Información Poblacional podrán ser consul-
tadas por los ciudadanos.

En todo caso, la Secretaría Distrital de Planeación 
garantizará las condiciones de seguridad y confiden-

cialidad de la información que maneje el Sistema Inte-
grado de Información Poblacional –SIIP-, de acuerdo 
a lo establecido en la ley 1266 de 2008, la ley 1581 de 
2012 y el decreto 1377 de 2013.

ARTÍCULO 5º. Vigencia: El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA
Presidenta

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.
Septiembre 11 de 2015.

Acuerdo Número 613
(Septiembre 15 de 2015)

“POR EL CUAL SE ESTABLECE COMO 
ESTÍMULO EL AÑO SABÁTICO PARA 

DOCENTES Y DOCENTES DIRECTIVOS DE LA 
PLANTA DE PERSONAL DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL DISTRITO”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.,
En uso de sus facultades constitucionales y 

legales en especial las conferidas en el artículo 
12, numeral 1, del Decreto Ley 1421 de 1993,

ACUERDA:

ARTÍCULO 1º. Establézcase como estímulo el Año 
Sabático para docentes y docentes directivos de reco-
nocida trayectoria académica de la planta de personal 
de carrera de la Secretaría de Educación del Distrito 
Capital.

ARTÍCULO 2º. Entiéndase por  estímulo el Año Sabáti-
co: Un período remunerado de doce meses calendario 
en el que el docente o docente directivo se separa 
de sus obligaciones laborales con el fin exclusivo de 
desarrollar proyectos de preparación, investigación e 
innovación en pedagogía y docencia.

ARTÍCULO 3º. Este estímulo se conferirá anualmen-
te, por una sola vez, a aquellos docentes o docentes 
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directivos que certifiquen una vinculación mínima de 
diez (10) años al servicio de la Secretaría de Educación 
del Distrito, que presenten proyectos de innovación 
e investigación educativas pertinentes y de interés 
institucional.  Estos docentes y docentes directivos 
no deben registrar sanciones disciplinarias vigentes 
al momento de conferir dicho estimulo. 

PARÁGRAFO PRIMERO. El docente o docente direc-
tivo seleccionado deberá al reintegro del año sabático 
presentar un informe sobre sus actividades acadé-
micas, de investigación y de formación realizadas a 
la Secretaría de Educación, con el fin de analizar el 
impacto pedagógico y hacerle seguimiento a los re-
sultados obtenidos en la Institución Educativa en que 
labore dicho profesional. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La Secretaria Distrital de 
Educación creará un banco de proyectos con las inves-
tigaciones e innovaciones pedagógicas  presentadas 
por los docentes y docentes directivos beneficiarios 
del Año Sabático.

ARTÍCULO 4º. La Secretaria de Educación del Distrito 
determinará el procedimiento y los requisitos para la 
asignación del estímulo, el seguimiento y su  evalua-
ción, con base en estos lineamientos se asignarán y 
será mínimo un (1) estímulo por cada localidad del 
Distrito Capital.

ARTÍCULO 5º. La implementación de este Acuerdo, 
se hará de manera progresiva conforme a las dispo-
nibilidades presupuestales de la Secretaria Distrital 
de Educación.

ARTÍCULO 6º. El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA
Presidenta

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.
Septiembre 15 de 2015

Acuerdo Número 614
(Septiembre 16 de 2015)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

ESTRATEGIAS PARA EL CONTROL DE LA 
OBESIDAD Y EL SOBREPESO EN EL DISTRITO 

CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.,
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales, especialmente las previstas en el 
Decreto Ley 1421 de 1993, en su artículo 12, 

numerales 1 y 25 y la Ley 1355 de 2009.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1º. La Secretaría de Educación Distrital 
- SED y la Secretaría Distrital de Integración Social, 
en lo de su competencia, habilitarán en el aplicativo 
correspondiente a  la inscripción de estudiantes en 
cualquier ciclo educativo de matrícula, los campos de 
diligenciamiento de peso y talla, con el fin de generar 
una alerta temprana de sobrepeso, obesidad o bajo 
peso en los niños y adolescentes, a fin de adelantar 
una coordinación interinstitucional con los respectivos 
colegios y jardines y tomar las acciones pertinentes por 
parte de estos,  en asocio con los padres de familia 
o acudientes. 

ARTÍCULO 2º. Las Instituciones Educativas Distritales, 
al inicio del año académico en las clases de educación 
física, realizarán a los niños, niñas y adolescentes, un 
tamizaje sobre el índice de masa corporal, con el fin 
de realizar un seguimiento oportuno del estado real 
en peso y la talla de cada alumno y con ello crear 
un mecanismo de correlación con los padres en los 
resultados y tratamientos que correspondan.

ARTÍCULO 3º. La Administración Distrital, en cabeza 
de las Secretarías de Salud, Integración Social y Edu-
cación, crearán programas dirigidos a la comunidad 
educativa en general y a los estudiantes en particular, 
con énfasis en hábitos de vida saludable, promoción 
de la salud y prevención de sobrepeso y obesidad, 
pudiendo para tales efectos suscribir convenios con 
las EPS u organizaciones de la sociedad civil, con 
experiencia comprobada en el tema. 

ARTÍCULO 4. Las Secretarías de Educación e Inte-
gración Social Distritales, cuando detecten casos de 
sobrepeso, obesidad o bajo peso y talla,  propenderán, 
por  suministrar alimentos que contribuyan a mejorar 
la condición de salud del estudiante que padece de 
esta enfermedad. Los padres de familia en este mismo 
sentido, alertarán a dichas Secretarías o a la institución 
educativa que corresponda sobre la necesidad de 
suministro de alimentación especial para contrarrestar 
estas enfermedades.

ARTÍCULO 5º. La Secretaría Distrital de Educación 
promoverá la inclusión en los Proyectos Educativos 


